
Municipio de Concepción de Suenos Aires, Jal.
Un Gobierno Socialmente Útil
Adm¡n¡strac¡ón Municipal de concenciólg§¡,fu§,¡eé.6if6rl"+d.$tL¡3ffi fu ,¡"

DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JAL
PRESENTES

De conformidad a lo dispuesto por la Constitucrón Po¡it ca de los Estados Unidos ¡¡exicanos, así

como por los artículos28. 2gFraccrón l, 30 32 34 47 f?cciÓn lll. y 48 fracciÓn I de la Ley y la

Administrac¡ón Pública N¡unicipal del Estado de Jallsco. tengo a bren convocarlo a SESION ORDINARIA
de Ayuntamlento a celebrarse el día Vierrres 6 seis ,Jo Norienrk rf <iel aro 2015, a las 20;00 VEINTE
HORAS DEL DlA, en las lnstalacrones de la Presidencia Municrpal. Mtsma que se sujetara bajo el

siguiente

orden del dia

L Lista de as¡stencia
ll. Verificación del quórum legal e ¡nstalación de la sesión de ayuntamiento.
lll. Lectura y aprobac¡ón del orden del dia.
lV. Aprobación para la creac¡ón del com¡té de reglamentos municipales.
V. Dar a conocer y en su caso la aprobación por parte del ayuntamiento para llevar acabo los reg¡amentos:

a, Reglamento de comercio, funcionamiento de giro de prestaciones de servicios y exh¡bición de

espectáculos públicos.

b. Reglamento de Ia ley de acceso a las mujeres a una vida libre de violenc¡a.
c. Ley de igualdad entre hombre y mujeres,
d. Ley instituto de atención a la juventud.

e. Reglamento de planeación del mun¡cipio de concepción de buenos aires jal.

f. Ratificación de los reglamentos: agua potable, cementer¡os, ecología, ¡magen urbana y construcc¡on,
policía y buen gobierno, protección civil, transparencia y tur¡smo.

Vl. Solicitar la aprobación para publicar los reglamenlos.
VIl. Dar a conocer a los diferentes t¡tulares de las dependencias de: lnstituto de la mujer, instituto de atención a la

juventud. Contralor munic¡pal. Agenda desde lo local. enlace de unidad de transparencia.
Vlll. lnformar al cabildo la creación de los consejos de turismo y educac¡on.
lX. Asuntos varios.
X. Lectura, aprobación y firmadel acta.

Se le exhorta su puntual asistencia. y a la vez se le hace de su conocrmiento que de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 32 de I_a Ley de Gobrerno y la Adminrstracrón Pública Municipal para el
Estado de Jalisco el Ayuntamiento sesiona válidamente con la asistencia de la mayorÍa de sus
integrantes y los acuerdos que se tomen serán válrdos aun srn su asrstencia

Atentamente
"2015 Año del Desarrollo Soc¡al y los Derechos Humanos en Jalisco"
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